
Estimado/a vecino/a:

Desde octubre y hasta diciembre del corriente año, la Dirección General de Estadística y Censos de la Ciudad de 

El objetivo de la encuesta es conocer en profundidad la situación de los hogares y de la población residente en 
la Ciudad; aborda temas de interés tales como composición del hogar, tipo de vivienda, salud, educación y trabajo. 
Los resultados estarán destinados a orientar políticas públicas y acciones que permitan favorecer las condiciones de 
vida de los ciudadanos.

Su domicilio ha sido seleccionado al azar y participará de la encuesta en tres años consecutivos. Por tal 
motivo, usted recibirá la visita de un encuestador de esta Dirección, debidamente acreditado. Los resultados están 
destinados a orientar políticas públicas y acciones que favorezcan las condiciones de vida de los ciudadanos.

Su hogar representa la situación de muchos otros hogares, es por eso que su participación es sumamente 
importante y le agradezco la invaluable colaboración que brindará al encuestador. En cumplimiento de la Ley 
Nº 17.622/68 (y su decreto reglamentario Nº 3.110/70), le informo que los datos que usted proporcione serán utilizados 
sólo con fines estadísticos, quedando garantizada entonces la absoluta y total confidencialidad de los mismos. 

Ante cualquier consulta puede comunicarse a los teléfonos 4032-9100 int. 19662-19663-19664; concurrir personal-
mente a Avda. San Juan 1369 1º piso de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 o escribir a eah@estadisticaciudad.gob.ar 

Los resultados de las encuestas de años anteriores se encuentran disponibles en nuestra página web 
www.estadisticaciudad.buenosaires.gob.ar, donde también podrá verificar la identidad del encuestador.

Lo saludo cordialmente,

Lic. JOSÉ MARÍA DONATI
Director General de Estadística y Censos

R.I. 9000-2482

Ciudad de Buenos Aires, septiembre (poner año)

Buenos Aires realizará la Encuesta Anual de Hogares (poner año) en todo el ámbito de la Ciudad.
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